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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

tu leye», ófíeuos y anuncio» que hayan da insertarse en 
U BOLKTIKKS ox ic iA i .K» se han de mandar a! Jefe Político 
JMKIÍVO, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
^^tlooaJos periódico». 

(Realerden de 6 de Abril de 1839.) 

ge publica todo» I ON «lian excepto Ion d o m i n g o » . 

p a coi os D E a u s c a i p c i o a 

En esta capital, llevado 4 domicilio, a'BO pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'BOal raes, • al trimestre, la semestre y 23 80 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I X , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las do interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

IVúrncro sue l to 5o c én t imo » do pese ta 

«ÍSIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la R E I N A Regente 

(0 D. G.) y Augusta Real Familia con-

liodta eu esta Corte sin novedad en su 

Importante salud. 

Ull'lTACIliN 

SuiSn txtraordinaria de 24 de Febrero 
de 1890 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Briones.—Cemboraín Espa-

«t.-Cortiaa.—Cuaill.— Fernáudez Ar-
|«ate.—Fernández Cabello.—Fernández 
fomei.—F. Pérez de Solo.—Gálvez Hol-
íaio.—García Gordo.—García Marchan-
•̂—Martin Berganza.—Martin Corral.— 

Kirliuez Escolar.—Moral.—Negro.—Pe
ta Negro.—Pulido.—Rodríguez Portillo. 
-Hosa. — Sevillano. —Yánez. — García 
AJtmburo (Secretario).—Molina (Secreta
d — L a Presilla (Presidente). 

Muerta la sesión á las tres de la tar-
**• bajo la presidencia del Sr. D. José de 
1 4 Presilla, se leyó el acta do la anterior, 
1 a * fué aprobada eu votación nominal, 
j * r haberlo asi pedido varios Sres. Dipu-

diciendo si los 19 que se bailaban 
J^ t es , los cuales fueron los que a con
l o a se expresan: 

fcres. Arroyo.—Cemboraín España.— 
J p i n a — Cumll.— Fernáudez Argente. 
^ e r n a « de z Cabello.—Fernández Gó-

Gal vez Holguiu.—García Marchan-

^tn^ 4^ 1 1 1 B e r 8 a u z a - — Martín Corral.— 
, n e 2 escolar.—Moral.—Pérez Negro. 

^ « l i do . _ R o s a > _ YáSez. — García 
j * b u ro (Secretarlo).—Sr. Presidente. 

» Diputacióu quedó enterada deque 
• o J ! 3 , G a r c » a Lomas. Rujo y Guilléu 
i« C n P

 l a n a s Í ! l t i r á esta sesión por hallar
e m o s . 

se abrió discusión so-
«•4 ^"dad del presupuesto al ic io-
^ m u J r i o vigeute, propuesto por la 

E , l 4
s » ^ a M ¡ e o J a . 

*° f t l fa «• e r u a u d « z Argente habló en 
, C l«udo que iba á examinar las 

líneas generales del trabajo preséntalo 
por la Comisión de Hacienda, sin descen
der á detalles, que tendrían lugar adecúa 
do en la discusión por artículos; que en
contraba falsos y erróneos muchos de los 
conceptos expresados en el dictamen; que 
no reconocía derecho en la Comisión de Ha
cienda para alterar á su gusto las propues 
las de las demás Comisiones, como lo ha 
bía hecho en diferentes casos concretos, que 
citó, con las do laComisión de Beneficen
cia; que era grave crear una nueva planti
lla Je empleados para el Hospital de Bellas 
Artes, como lo hacia laComisión, por los 
derechos que puede fundar, dada la índo
le de un presupuesto adicional; que tam
poco estaba en las atribuciones de la Co
misión de Hacienda proponer el nombra
miento de determinado empleado para el 
Hospicio, pues esto correspondía á la 
de Personal; que, según el criterio emplea
do, todas las demás Comisiones resultan 
haciendo un papel muy desairado y que 
solo la de Hacienda aparece como reina 
y señora, pues eso significaba la preteri
ción de las demás. 

El Sr. Cortina dijo que el Sr. Argen
te on realidad nada había combatido, y 
que solamente demostraba desconocer la 
ley de Contabilidad, dejando reducida la 
Comisión de Hacienda á las condiciones 
de un negociado. Dijo que la Comisión de 
Hacienda tiene el derecho de proponer á 
la Diputación lo que crea conveniente, y 
que teniendo el presupuesto impreso 
desde el 20 de Enero, se encontraba con 
que otras Comisiones no le daban los da
los necesarios para formar el presupuesto 
de un modo d e f i n i t i v o . 

Dijo respecto de las Mercedes, que la 
Comisión de Beneficencia había consig
nado 1.000 pesetas sin tener en cuenta 
que iban gastadas l .700, y por eso ha va
riado las cifras, consiguiendo 2.000. Res
pecto de la Inclusa, explicó la modifica
ción, diciendo que el presupuesto adicio
nal es para cousignar los gastos que no se 
pudieron consignar eu el ordinario. A 
propósito del Hospital do Bellas Arles, 
afirmó que nada nuevo se ha hecho para 
empleados, sino consignar una partida 
con arreglo á los gastos del mes anterior. 

Leyó varios datos para demostrar las 
ventajas de este presupuesto respecto de 
los presupuestos de los seis anos anterio
res, en los cuales eran muoho mayores 
los gastos. 

El Sr. Fernández Gómez impugnó el 
dictamen y extrañó que no apareciese fir
mado por el Sr. Molina. Censuró que la 
Comisión diga que está mal el Cuerpo de 
comisionados de apremio cuando es su 
Presidente, Sr. C o r t i n a , el que reparte 
los despachos de apremio, añadiendo 
que el remedio para este mal estaba en 
que los Sres. Diputados no volvieran á 
recomendar á nadie en todo el ano para 
comisionado de apremio. Dijo que se debe 
apremiar al Ayuntamiento de Madrid, 
obedecieudo siquiera á un principio de 
igualdad. 

Combatió el primer capitulo por la 
adquisición de la Historia de Grecia y 
por el aumento quo con tal motivo tiene, 
pues solo se debeu comprar obras de Ad
ministración y consulla. 

Continuó examinando los capítulos. 
El Sr. Presidente manifestó la conve

niencia y necesidad de examinar el pre
supuesto en su totalidad y no partida por 
partida, porque este procedimiento ven
dría después. 

El Sr. Gómez manifestó que se coarta 
su libertad para combatir graves errores 
de la Comisión de Hacienda; y concluyó 
manifestando que solo quería ahorrar 
gastos inútiles, y que eran precisas eco
nomías para evitar que aumentando de 
día en día los presupuestos se llegue á 
una s i t u a c i ó n insostenible. 

El Sr. García Gordo calificó de injus
tas las acerbas censuras dirigidas ala Co
misión de Hacienda, y dijo que faltaba la 
firma del Sr. Molina, por un detalle in
significante, por haberse incluido el sueldo 
de un Letrado 

Aseguró que el único espíritu que ha 
informado á la Comisión es el de cumplir 
con la ley. Añadió quo la Comisión está 
dispuesta á aceptar todas las enmiendas 
que sean posibles. 

Añadió que la Comisión ha visto con 
pena que los individuos del Cuerpo de 
apremios no tienen las condiciones para 
su cometido, y que no se han dado los 
apremios á personas idóneas. 

Los Sres. Fernández Gómez, Cortina, 
Fernández Argente y García Gordo rec
tificaron. 

Terminada la discusión de la totali
dad, se procedió á discutir el presupuesto 
adicional por artículos. 

Sin discusión fueron aprobadas las li
quidaciones generales del presupuesto de 

la provincia, correspondiente al ano eco
nómico de 1833 á 89. 

También sin discusión y en votaciones 
ordinarias, fueron aprobados todos los ca
pítulos del presupuesto adicional de ingre
sos, eu la forma siguiente: 

Capitulo VI.—Beneficencia 
Créditos pen lientos de recaudación de 

ejercicios anteriores: 

Hospital provincial 
Pesetas. Céntimo*. 

Memoria de Sau Román. 30.000 
ídem de Dona Josefa N i -

colasa Flores 2.900 
ídem de la Marquesa de 

Villagarcia 2.400 
ídem de D. Pedro Velasco. 120 
ídem de D. Juan de Vega 

Paredes 1S0 
ídem del Marqués de Ru-

chena 965 
Sisas municipales, 2.° se

mestre de 1888-89 1.165 58 
Sisas de 6/ parte y Co 

media 70.649 

108.349 58 

Hospital de San Juan de Dios 
Memoria de San Román. 
Sisas municipales, 2.° se

mestre de 1888-89 

7.999 50 

278 32 

Hospicio 

Memoria de San Román. 
Legado de Ugalde 
Sisas municipales, 2.° se

mestre de 1838-89.... 
Memoria de la Marquesa 

del Trocifal 
Sisas de Villa 

8.277 82 

13.200 
16 

448 35 

11.343 75 
41.475 04 

66.433 14 
Inclusa 

Rentas de Prado Lázaro. 450 
Censo sobre tierras en 

762 
Memoria de San Román. 6.600 
ídem de D. Pedro Velasco. 413 26 
Sisas municipales, 2.° se 

mestre de 1888-89 636 35 

8.861 61 

Total del cap. 6.° 191.972 15 

Capitulo XI.—Resultas de presupues
tos cerrados 

Intereses de inscripciones 
del 4 por 100 á forma-
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•a 

PíMtas. Céntimos. 

lizar en la Hacienda 
pública 

Los Ayuntamientos de la 
provincia por sus débi
tos de repartimiento: 

De 1870 71 
71-72 
72-73 
73-74 
74-75 
78-76 
76-77 
77-78 
78-79 
79-80 
80-81 
81-82 
82-83 
83 84 
84-85 
85-86. •• 
86-87 • • • 
87-88 
88-89 

2.862 51 

13.127 83 
31.993 71 
41.255 61 
38.516 95 
62.983 65 

112.762 90 
127.474 41 
35.207 02 
39.014 49 
12.379 33 
41.846 77 
61.275 37 
78.828 79 
61.361 19 
59.283 55 

343.374 64 
455.585 60 
93.524 41 
65.308 76 

Rectas de la Memoria del 
Monte 

Del Ayuntamiento de Ma 
drid por los últimos 
plazos de la venta de 
terrenos para Parque 
Higiénico 

1.775 104 98 

1.500 

117.722 73 

1.897.190 22 

TOTAL GENERAL DE IN
GRESOS 2.089.162 37 

G A S T O S 

Capitulo I.—Administración provincial 

Para adquisición de obras 
para la Biblioteca 1.250 

Se leyó un oficio de la Comisión pro
vincial , poniendo en conocimiento de la 
Diputación que, según dictamen de la 
Contaduría, se hacia preciso consignar en 
este capitulo una cantidad para material 
de oñcinas. 

El Sr. Cortina dijo que era necesario 
ampliar el crédito con 20.000 pesetas 
para todas las atenciones contraidas, pues 
se ha consignado haciendo un cálculo con 
arreglo á lo gastado en lo que va de ejer
cicio. 

El Sr. España se maravilló de que se 
hubiese hecho un gasto tan grande en 
material, pues en el presupuesto ordina
rio se consigna además de la cantidad 
correspondiente al año económico lo del 
adicional. Pidió explicaciones. 

El Sr. Cortina dijo que no habiéndose 
ocupado de este asunto la Comisión de 
Gobierno interior ni la Provincial y no ha
biendo más que un remanente de 17.000 
pesetas para lo que resta del ejercicio, la 
Comisión de Hacienda entiende que hacen 
falta esas 20.000 pesetas. 

El Sr. E: paila insistió en sus aprecia 
ciones y pidió que se cercene algo esa 
eantidad y se gaste menos, y en vez de 
20.000 pesetas sftm 10.000. 

El Sr. Cortina dijo que no le molesta 
ba se rebajase ó aumentase la cantidad, 
pero que le extrañaba que después de 
venir la Comisión provincial con esa adi
ción, después algunos individuos de la 
Comisión provincial crean que no se debe 
conceder eso aumento. Hay, dijo, una 
comunicación á la Comisión de Hacienda 
pidiendo que se amplíe esa cantidad. Yo 
protesto contra esa comunicación de la 
Contaduría. 

El Sr. España afirmó que la Comisión 
proviucial no había entendido en nada 

de esto. Que lo ocurrido era que la Con
taduría, viendo que no se había inoluído 
partida para material, puso esa comuni
cación, que la Cumisión acordó pasase á 
la Diputación para resolver. 

El Sr. Cortina pidió se leyese la co
municación, y leída que fué, dijo quo bien 
se veía que era un oficio de remisión á la 
Comisión provincial. 

El Sr. Fernández Gómez dijo que de 
la mencionada comunicación resulta que 
no se sabe formar un presupuesto, y que 
no se podía votar la partida. 

El Sr. Cortina dijo que la Diputación 
resolvería sobre el oficio de remisión. 

El Sr. España insistió en que la Co
misión provincial se inhibía del asunto, 
que no ha venido sino por cortesía, al di
rigirse la Contaduría á ella, como podía 
haberse dirigido á la de Gobierno interior 
ó al Sr. Presidente. 

El Sr. Cortina dijo que si el asunto no 
lo trao la Comisión provincial, que se lo 
lleve, y que la Comisión de Gobierno in
terior era la llamada á resolver este 
asuuto. 

El Sr. Gálvez dijo que la Contaduría 
se había dirigido á la Comisión provin
cial, como pudo hacerlo á la de Gobierno 
interior ó á la Presidencia, y que el se
ñor Cortina debía decir si aceptaba la 
adición ó no. 

El Sr. Cortina dijo que la Comisión 
no tenia nada que contestar, siuo que, 
presentado el asunto á la Diputación, la 
Diputación debía resolver. 

El Sr. Gálvez insistió en que la Comi
sión provincial ni propone ni se opone en 
este asunto. 

El Sr. Negro dijo también que la Co
misión de Hacienda no propone ni acepta, 
y que la Diputación resolvería. 

A propuesta del Sr. Pérez de Soto, se 
puso á votación si se incluía el crédito de 
2.000 pesetas, y recayó acuerdo negativo, 
por 19 votos contra 5, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron NO: 
Cemborain.—Cortina.—Cunill.— Fer

nández Argente.—Fernández Cabello.— 
Fernández Gómez.—F. Pérez de Soto.— 
Gálvez Holguín.—García Gordo.—Martin 
Berganza.—Martin Corral.—Moral.—No-
gro.- Pérez Negro.—Pulido.—Rosa.—Se
villano.—Molina (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron si: 

Arroyo.— García Marchante.—Martí
nez Escolar.—Yáñez.—García Aramburo. 
(Secretario). 

Seguidamente y habiendo transcurrido 
las horas reglamentarias, se puso á vota
ción si se prorrogaba la sesión hasta ter
minar la discusión del presupuesto adi
cional, suspendiéndose por dos horas; y 
asi se acordó, por 23 votos contra uno, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

Cemburain.—Cortina.—Cunill.—Fer
nández Cabello.—Fernández Gómez.— 
F. Pérez de Soto.—Gálvez Holguin.—Gar
cía Gordo.—García Marchante.—Martin 
Berganza.—Martin Corral.—Martínez Es
colar.—Moral.—Negro.—Pérez Negro.— 
Pulido.— Rosa.— Sevillano.— Yáñez.— 
García Aramburo (Secretario).—Molina 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Dijo no el Sr. Arroyo. 
En B Ü vi-la se suspendió la sesión. 
Abi••ría de nuevo á las nueve y media 

de la n o c h e , continuó la discusión del ca
pitulo I de gastos. 

El Sr. Fernández Gómez declaró que 
cediendo á indicaciones, según las cuales 
no estaba presentada en tiempo oportuno 
una enmienda suscrita por él pidiendo la 
supresión de las 1.250 pesetas destinadas 
á adquirir obras para la Biblioteca, retira
ba dicha enmienda é iba á hablar en con
tra del capitulo. Dijo que esa consigna
ción le parecía inútil, y que así lo demos
traba la índole de las publicaciones ad
quiridas hasta el presente. 

El Sr. Cortina hizo constar que la Co
misión de Hacienda se había limitado á 
consignar la cantidad necesaria para sa
tisfacer obligaciones ineludibles. 

Fué aprobado el capitulo I. 

Capitulo II.—Servicios generales 
A R T . 2.° — BOLETÍN OFI

CIAL.—Para la publi
cación de listas elec
torales 22 000 

A R T . 5 . 0 — Calamidades 
públicas 10.000 

32.000 

Se presentó una enmienda del señor 
Fernández Gómez pidiendo la supresión 
de ambas partidas. 

El Sr. Fernández Gómez dijo que si ha 
de ser ley muy pronto el Sufragio univer
sal, será dinero tirado en la calle el que 
se gaste en listas electorales. 

El Sr. Cortina expuso que se estaba 
tratando un asunto que no podía discutir
se, porque la ley obliga á consignar esa 
partida, y que esta no era para gastos 
que hayan de hacerse, sino para gastos 
hechos. Añadió que esta partida no grava 
á la provincia porque es entrada por sali
da como gasto reproductivo del Hospicio. 

El Sr. España dijo que esta consigna
ción es de carácter preceptivo. 

El Sr. Pulido preguntó si no podría 
reducirse la cifra, toda vez que en el capí
tulo VI en el Hospicio se consignan 
12.000 pesetas para las mismas listas 
electorales. Pidió se redujera la partida á 
10.000 pesetas. 

El Sr. Cortina insistió en que era en
trada por salida, y que el Regente de la 
Imprenta del Hospicio justificaba los gas
tos con los cargaremes correspondientes. 

Se aprobó el art. 2.° con el voto en 
contra del Sr. Portillo y Fernández 
Gómez. 

El Sr. Fernández Gómez combatió el 
artículos. 0, diciendo que no se debía oon-
signar la misma cantidad para un semes
tre que para un año, y que se gastará sin 
servir para calamidades públicas. 

El Sr. García Gordo se extrañó do que 
siendo Diputado rural combatiera la par
tida, pues no hace mucho que los pueblos 
con motivo de la epidemia vinieron pi
diendo socorros, y por no haber nada en 
el capitulo no se les pudo atender, y que 
si desgraciadamente volviera esa sitúa 
clon aflictiva tampoco se les podría soco
rrer. Se aprobó el art. 5.° después de des
echada la enmieuda, en votaciones ordu 
narias. 

Capitulo III.—Obras obligatorias 
ARTÍCULO ÚNICO. — Para 

mano de obra, peones 
auxiliares y pago dol 
Sobrestante 30.000 
Se leyó una enmienda del Sr. Moral pi 

•dieudo que el articulo quedase redactado 
en esta forma: 

«Para mano de obra y pago de peones 
auxiliares quo presten servicio efectivo 
en las carreteras 13.000 pesetas.» 

El Sr. Cortina manifestó que la Comi-
j sión no podía admitir la emienda. 

El Sr. Moral la apoyó d\cien, 
debia hacer constar ante todo q U e ^ 
redacción dol dictamen ha c o m ^ ^ 
Comisión una inexactitud, cual es ^ 
asegurar que la crisis por que t o d o | * 
atravesado, ha hecho aumentar \a 
de obra en las carreteras, pu e s -» 
gasto extraordinario se ha hech ^ 
punto como había de compr O D a r

0 * 
claraba que la Comisión de F 0 m ' ^ * 
cuya presidencia se honraba * 
pedido á la de Hacienda el h |*» 
esta propone y que es considerable? 
excesivo; que extrañándole este e **** 
gasto, pidió oficialmente, hace di*** 
Ingeniero Jefe una lista nominal 
peones auxiliares y nota de las carw¿ 
en que estos se hallan afectos, en<jont¡? 
dose con que existen 95 peones a u x i , ¿ 7 
de los que solo prestan servicio « f £ ¿ 
en carreteras 35; que los demás 6 m 
60 de ellos, según indicación lie 2 
funcionario, son peones auxiliares de ^ 
vita que no han visto una carretera 
no prestan servicio alguno y que n o * 
nocen más camino que el de las escala 
de este Palacio provincial, cuando i t, 
de mes vienen á cobrar sus haberes; o* 
este abuso que denunció 8oleronem«mt, 
constituye una irregularidad ómit bin 
un delito, porque resulta una defrufc. 
cióu de ciento y pico de pesetas diariui 
los fondos provinciales, y llamaba ma 
especialmente la atención de la Dlpctt 
ción, del Sr. Gobernador y la de la proa 
acercado este asunto, porque su enmfota 
tendía, no solamente á que desapiwa 
el hecho denunciado, sino á que l» 
fondos provinciales sean reintegrados k 
las cantidades individualmentepercibUa 
por esos mal llamados auxiliares, y <;» 
sobre esto era tan decidido sn propósito, 
que si sus manifestaciones no eran «du 
y no se atendían como merecen, esh» 
dispuesto á denunciar el hecho á losTH» 
bunales de justicia con el derechoqu< 1» 
asiste como ciudadano, si no es bastH» 
el que le daba la representación q « * 
tenta. 

El Sr. Cortina dijo que las pitó* 
del Sr. Moral no debía recogerlas lt O 
misión de Hacienda; pues esta, al nof** 
datos de la de Fomento, recogió los « *• 
sarios del Ingeniero para hacer el P ' 
supuesto. Dijo también que el Sr. H"* 
se habrá censurado á si mismo 
Presidente de la Comisión de F o m ^ 
suponer esos abusos. Afirmó* que l o ^ 
por el Sr. Moral era completa y d * 1 ^ 
mente falso, y que le retaba á P r 0 ^ - Í 

afirmaciones que envolvían censura 
para la Ordenación de pagos, P 0 * ^ ^ 
esos auxiliares se pagan por r< 
juradas del Ingeniero Jefe. 

Previa la correspondiente P r^ 
fué tomada en consideración l a e n l D 

en votación nominal, por 18 v 0 ' 0 í 

7, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si 

Arroyo. — Cemborain. — 
F. Argente.—F. Cabello.—F. ^ 

Gálvez.—G. Marchante.—M a r'' .^r 
za.-Martin Corral.—Martina* ^ ^ 
Moral . -Pul ido.-Rodrigu" z

 j 0 > -
Rosa—Yáñez.— Molina (i> e C 

Sr. Presidente. 
Señores que dijeron^ 

Briones.—Cortina.—* * . „ $ 0 o . - ^ 
García Gordo.—Negro.-= c 

cía Aramburo (Secretario). 
. . i s ^ . . u i ñ n sobreel v ^ Abierta discusión 8 ° b r e <

n g ¡ d e r » 
la enmienda tomada en coi 



Martes 2C2 de Abril de 1890 5 

ja habló eu contra preguntando 
. ,ral «i no veia medio de reducir 

» ; - r
[ i j a V i a la consignación para peoues 

PiSr- ^ r a l C 0 M l , i : í U i ( l u e e u o l ahuso 
oucia^ u 0 l e u i a c u l p a a i £ U I i a 1» Co 

3 • ,|e fomento, pues precisameute 
% i denunciarlos con el carácter de 

Jadeóte de esa Comisión, eu el mo-
V^Ioeu que había tenido conocimiento 

¿J; q u e l o s nombramientos de esos 
auxilian han sido hechos sin 

J^eaciadela Diputación y á espaldas 
Comisiones, y sin conocimiento de 

que, como él, 
tales auxiliares; 

las W £ 

chas Sres. Diputados, 
* 8

 rtbaD que existieran 
J-7¡amí'»éQ «ra irregular el pago de ha-
" j ^ ¿ gaos funcionarios, pago que se 
^suponiendo jornales y huebras de 
piquetes, y que sobre estos hechos, que 
#e9mproraeua á probar, se debía for-
jir expediente. 

Después de retirar el Sr. Fernández 
¿jjnex otra eumienda suya al mismo cá
ptalo, proponiendo la supresión total de 
la partida, el Sr. Cortina insistió en que 
ta biso cuanto había dicho el Sr. Moral, 
• ifirmó que éste no podría probar he • 
(fes, destituidos de todo fundamento. 

El Sr. García Gordo unió su protesta 
i U del Sr. Cortina, cuyas observaciones 
lito suyas. 

El Sr. Rodríguez Portillo dijo que pro
cedía poner en conocimiento del Sr. Go
bernador las denuncias del Sr. Moral, 
¡ut i iue procediese como creyera opor-
Uno. 

El Sr. Cortina contestó qne el Sr. Go-
Wrnidor tendría conocimiento de esto y 
U todos los detalles do la sesión. 

Fió aprobado el capitulo III con la 
•mieiida del Sr, Moral. 

Fué aprobado el capitulo con la eu
mienda del Sr. Gálvez y las aclaraciones 
hechas por el Sr. Cortina. 

Capitulo VI.—Beneficencia 
A RT. 1.*—Atenciones de 

carácter general.—Para 
pago de estancias de loa 
dementes eu los Maui 
comios, su traslación á 
otras provincias y gas
tos referentes á este ser
vicio 

Para honorarios de uu 
Letrado de la Benefi
cencia provincial 

Para formalizar reinte
gros de anticipaciones 
hechas por la Hacienda 
pública. . . .* 

Para pago de lo que se 
adeuda del ejercicio au-
lerior al Manicomio de 
Ciempozuelos 

ídem al de San Baudilio 
de Llobregat de años 
anteriores 

85.000 

2.000 

5.725 02 

9.085 

18.126 25 

Capitulo IV.—Cargas 
Itt. 5.°—Obligaciones y 
contratos 10.000 

1.000 

Fué aprobado sin discusión. 

Capitulo V.—Instrucción publica 
x*T. l.°—Junta provÍ7i-

«ol.- Para material de 
^retaría 

presentó una enmienda suscrita 
NelSr. Galvez Holguin, en esta forma: 

«El crédito de 1.000 pesetas que se 
^Mede para impresiones y material de 
^Secretaria déla Juuta provincial de Ins-
^eeióa pública, se aplicará por la Se-
** e U r»» de la Diputación provincial, en 
^ít*de los pedidos que formule el Secre-
^ de la mencionada Juuta.» 

B Sr. Cortina dijo que la Comisión 
*»«*ptal)a la enmienda. 

El Sr. Galvez la apoyó diciendo que 
~ n«esario unificar el procedimiento 

todas las oficinas que directa ó indi 
l ó e n t e dependen de la Diputación, 

este momento ocupó la presidencia 
r- Kosa, como Vicepresidente de la Co-

n ? S r > nortina dijo que, eu vista de las 
^ v

l c a c i °u e s del Sr. Galvez, no lenia in 
4 Q| e Qte en admitir la eumienda eu 

LOOO^1*0 ^ U e 8 6 C O U 8 l ^ e r a s e 4 1 1 0 * a s 

•a . ^ t o s para el material de la Juu 
! ü ampliación de la cantidad vo 

ion, y que 
^ l * n p l i a c i ° u de la can 
^ famaterial delaDiputac 

y «n lo suo.íxiiv« t . . » i : W , . 1 0 sucesivo so justificase, in 
e 'ntervi f i inoa, - » i. fviuiese como se hace en la 

El ^ > Corp 
Gal 

joraciou. 

Jr*'«dad. 
v ez Holguin manifestó su 

11».936 27 

Se presentó una enmienda del señor 
Fernández Gómez, pidiendo se redujera á 
40.000 pesetas la consignación para de
mentes y se suprimiera la partida para 
honorarios de un Letrado. 

La Comisión no admitió la eumienda. 
El Sr. Fernandez Gómez la apoyó, 

s'endo contestado por elSr. García Gordo. 
Fué desechada la enmienda por 18 

votos contra 2, eu la forma siguiente: 

Señores qué dijeron NO: 
Arroyo.— Cemborain. — Cortina. — 

Cunill.— Fernández Cabello.—F. Pérez de 
Soto.—Gal vez Holgin.—García Gordo.— 
Martin Borganza.—Martin Corral. —Ne
gro.—Pulido.-Rodriguez Portille—Rosa. 
—Sevillano.—Yáñez.—García Aramburo 
(Secretario,).—Molina (Secretario;. 

Señores que dijeron si: 
Fernández Gómez.—Pérez Negro. 
Se presentó otra enmienda suscrita por 

el Sr. España, pidiendo se agregase la 
partida de 2.000 pesetas al capitulo V I 
para crear una nueva plaza de Letrado 
por exigirlo asi las necesidades del servi
cio, según oficio del Sr. Decano. 

La Comisión no admitió la enmienda 
El Sr. España la apoyó aclarándola 

en el sentido de que el sueldo anual del 
Letrado que propone la Comisión y del 
otro que se aumenta en la enmienda ha
bía de ser de 2.000 pesetas cada uno. con 
signándose por consecuencia en presu
puesto la parte alícuota correspondiente 
á los iqeses que restan de ejercicio. 

El Sr. García Gordo contestó que se 
debía dejar este asunto para el presupues 
to ordinario próximo. 

Fué tomada eu consideración la en
mienda «leí Sr. España, con las aclara
ciones hechas por éste, por 17 votos con
tra 4, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Arroyo.—Cemborain.—Cunill.—Fer

nández Argente.—Cabello.—F. Pérez de 
goto.— Gálvez Holguin.— García Mar
chante.—Martin Corral.—Martínez Esco
lar. Moral.— Pérez Negro.— Pulido.— 
Rosa.—Yáñez.—García Aramburo (Secre
tario). Molina (Secretario). 

Señores que dijeron NO: 
Cortiua.—Fernáudez Gómez.—Negro. 

—Rodríguez Portillo. 
Abierta discusión del articulo, con la 

enmienda tomada en consideración, ha
blaron en contra los Sres. Cortina y Fer

nández Gómez, siendo contestados por Los 
Sres. España y Pérez de Soto, el cual pro
puso que se relevase á los Letrados de la 
Beneficencia de la obligaoión de asistir á 
las oficinas provinciales durante las horas 
reglamentarias. 

Eu este momento ocupó la presiden
cia el Sr. Presilla. 

El Sr. Cortina pidió que para la prime
ra sesión del mes de Abril se le facilitase 
relación de los trabajos hechos por cada 
Letrado. 

Anuuciada vo Lacio u del art. 1.° con las 
e n m i e n d a s , y tomada eu consideración y 
propuesta por el Sr. Pérez de Soto, fué 
aprobado por 17 votos contra 5, en forma 
siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Arroyo.—Cemborain.—Cunill.—Fer

nández Argente.—Fernández Cabello.— 
F. Pérez de Soto.—Gálvez Holguin.—Gar
cía Marchante.—Martin Berganza.—Mar
tin Corral.—Martínez Escolar.—Pulido-
—Rosa.—Yáñez.—García Aramburo (Se 
cretario).—Molina (Secretario).—Sr. Pre
sidente. 

Señores que dijeron NO: 
Cortina.—Fernández Gómez.—Negro. 

—Pérez Negro.—Rodríguez Portillo. 
A at-'á de efectuarse la anterior vota

ción, el Sr. Cortina explicó su voto, di 
iendo que el aumento de uu Letrado uo 

podía atribuirse, en su concepto, más que 
á un compromiso de compañerismo. 

Se leyó una eumienda del Sr. Gálvez 
Holguin suprimiendo la partida de 375 
pesetas consignada para el Jefe de cocina 
del Hospital provincial, por uo haberse 
acordado aún la creación de esta plaza por 
la Diputación. 

La Comisióu uo admitió la enmienda; 
y apoyada por el Sr. Gálvez, al que con
testó el Sr. García Gordo, fué tomada en 
consideración en votación ordinaria. 

Se leyó otra enmienda suscrita por el 
Sr. Pulido, pidiendo se modifique el ar
ticulo 2.° del capitulo V I en lo referente 
al pago de Practicantes, eufermeros y sir
vientes, sustituyendo la cantidad de 825 
pesetas con la de 1.825, para que con esta 
pueda la Comisión provincial acudir á las 
exigencias de la convocatoria de inter
nos acordada. 

Admitida esta enmienda por la Comi
sión, formó parte integrante del proyecto. 

Fué aprobada la partida para Hospital 
provincial con las eumieudas de los seño
res Gálvez y Pulido. 

Hospital de Bellas Artes 
(Sucursal del Hospital provincial) 

Víveres 48.000 
Botica 7.000 
Vestuario 1.000 
Sirvientes 17.665 
Facultativos 2. 000 
Empleados 5.847 
Culto 200 
Generales 12.000 

ART. 2.°—Hospital provincial 

Aumento en V íveres . . . . 
ídem en Botica 
ídem en Practicantes, eu

fermeros y sirvientes.. 

ídem en Generales.-Obras 
ídem eu ataúdes 
lUem UU l i i > l . u i i K - i i t u . i ' ¡ u i 

rúrgicos 
ídem entierros de Herma

nas 
Ídem gastos diversos. . . . 
Compra de una muía . . . . 

21.000 
10.000 

825 

000 
.500 

1.000 

500 
2.500 
1.125 

Resultas por obligaciones 
pendientes de pago de 
ejercicios anteriores: 

D. Santiago Sáinz, galli
nas 

D. Vicente Serrano, va
rios 

D. Vicente Agusti, pastas 
D. Félix Fernández, pa

tatas 
D. Eurique López, aceite. 
D. Antonio Cano, leche.. 
D. Manuel Malilla, com

bustible 
D. Beuito Caro, petróleo.. 
D. Esteban Fernández, 

leña 
D. Miguel Brea, carne. . . 
D. Arturo Fernández, je

rez 
D. Onofre Giner, ternera. 
D. Fermín Ugarte. trajes. 
Doña Petra López, pen

sión 
D. Manuel Guzmáu, dro

gas 
D. Segundo Mavo, ceba

da 
D. Pantaleón García ja 

14.625 

1.599 

l1 226 50 
1.599 88 

326 97 
535 

1.445 39 

9.894 21 
2 2 o 

1.537 53 
16.304 60 

536 55 
153 89 

1.033 90 

616 25 

41.000 99 

328 85 

bou. 
D. Melchor Vega, vino,. . 
D. Esteban Ruiz, sumi

nistros 
D. Mariano Liona, cok... 
Compañía del Gas, consu

mo 
Diputación de Valencia, 

estancias 
Facultad de Medicina, id. 

400 45 
7.779 32 

3.944 90 
1.828 12 

19.768 31 

13.513 
245.271 

68 
42 

380.871 71 

9 3 . 7 1 2 

Se leyó uua enmienda suscrita por los 
Sres. Pulido, Gálvez y Cuuill, proponiendo 
que se acepte el total de 93.712 pesetas 
destinado á este capitulo pero sin admitir 
la distribución consignada, la cual queda
rá sometidaá las disposiciones de la Comi
sión provincial, bajo la condición de que 
• u lo i j i i f al | j u t o u u k l i - . i i i - . , . n » i 

cial de Bellas Artes se refiere, seguirán 
cobrando por sus respectivos estableci
mientos y los sueldos reglamentarios los 
que estuviesen asignados á las plantillas 
de ellos, y seguirán con el carácter de 
provisionales y cobrando los sueldos que 
hoy perciben los que no se encuentren eu 
las anteriores condiciones. 

La Comisión no aceptó la enmienda; 
y apoyada por el Sr. Pulido, al que con
testó el Sr. Cortina, fué tomada en consi
deración, por 18 votos coutra 4, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

Arroyo. — Cemborain.— Cunill. — 
F. Argente.—F. Cabello.—F. Gómez.— 
Gálvez.-García Marchante.--M. Berganza. 
—M. Corral.—M. Escolar.—Moral.—Pé
rez Negro.—Pulido.—Rodríguez Portillo. 
—Rosa.—Yáñez.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron n o : 
Cortina.—García Gordo.—Sevillano.— 

García Aramburo (Secretario). 

El Sr. España preguntó si era ó no de
pendencia del Hospital provincial el pro
visional de Bellas Artes. 

El Sr. 1 ulido coutestó eu sentido afir
mativo. 

El Sr. España dijo que debía entender
se que al cerrarse el Hospital provinoial 
provisional, los empleados de planta vol
verán á los establecimientos de que pro
ceden, y los interinos serán despedidos, 
debiendo entonces concederse una gratifi 
cación á los primeros por los servicios es
peciales prestados. 

Fué aprobada la partida para Hospital 
de Bellas Artes, con la eumienda y con 
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las aclaraciones del Sr. España, por 15 
votos contra 7, en la foi na siguiente: 

Señorea que dijeran sí: 
Arroyo.—Cemborain.—Cunill.—Fer

nández Argente.—Fernández Cabello.— 
Gálvez.—García Marchante.—M. Bergan-
za.—M. Corral.—M. Escolar.—Moral.— 
Pulido.—Rodríguez Portillo.—Yáñez.— 
Rosa (Presidente). 

Señores que di, ron NO: 
Cortina.—Fernándoz Gómez.—F. Pé

rez de Soto.—García Gordo.—Pérez Ne
gro.—Sevillano.—García Aramburo (Se
cretario). 

Después de apoyarla, retiró el señor 
Fernández Gómez una enmieuda propo
niendo la supresión total de la partida 
para empleados del Hospital de Bellas 
Artes. 

Hospital de San Juan de Dios 
Víveres 9.000 
Botica 5.997 49 
Cargas 800 
Generales 10.716 
Resultas. — Obligaciones 

de ejercicios anteriores 
pendientes de pago: 

D. Manuel Marco, fumista 926 
D. Marceliauo Sánchez, 

instrumentos S i l 75 
Hijas de A. de Juan, 

cristal 75 
D. Joaquín Ferreruela, 

libros 483 50 
Hijos de Bayabe, instru

mentos 703 25 
D. Luis Loubiuoux, obras 1.525 85 
D. Manuel Malilla, lena. 1.565 82 

32.982 66 

Fué aprobada sin discusión la partida 
para Hospital de San Juan de Dios, ha
ciendo constar el Sr. Rodríguez Portillo 
su voto en contra de la partida, bajo el 
epígrafe «Generales.» . 

Hospicio 

Educación 3.076 
Reproductivos 12.200 
Cargas 3.011 07 
Resultas. — Obligaciones 

pendientes de pago de 
ejercicios anteriores: 

D. Vicente Serrano, su
ministros 8.307 25 

D. Vicente Agusti, pastas. 566 35 
D. Vicente Torres, ba

calao 279 
D. Enrique López, aceite. 927 69 
D. Mariano García, cok.. 225 87 
D. Manuel Matilla, com

bustible 2.514 63 
D. Esteban Fernández, 

lena 1.831 86 
D. Benito Caro, petróleo. 8.263 80 
D . Pablo Fernández. 

mantas 1.375 
D. Florentino Alvarez, 

panos 28.004 46 
D. Félix Fernández, pa

tatas 1.992 87 
D.Luis Loubinoux, obras. 1.725 12 
D. Francisco Martín, can

tería 1.300 
Herederos de Mata, ma

dera 1.207 29 
D. Roberto Vicent, port-

land 1.628 60 
D. José Audión, telas. . . 11.000 
D. Nicolás García, jabón. 224 01 

89.660 87 

Se presentó una enmienda del señor 
Gálvez Holguiu pidiendo que el nombra
miento de Inspector de la Escuela prepa
ratoria y clases espeoiales del Hospicio 
lo haga la Diputación, teniendo en cuen
ta las disposiciones reglamentarias que 
rigen sobre el particular, desestimándose 
la propuesta becba por la Comisión de 
Hacienda. 

Admitida por la Comisión, formó par
te integrante del dictamen. 

Después de apoyarla, retiró el señor 
Fernández Gómez una enmienda propo
niendo ltb suprob :u de todo aumento en 
la partida de educación del Hospicio. 

Se leyó una enmienda del Sr. Pulido» 
pidiendo la supresóu de las 12.200 pese-
las que aparecen con el carácter do gas
tos reproductivos, considerando que su 
destino aparece atendido con el art. 2.° 
del cap. II. 

La Comisión admitió la enmienda, 
que formó parte del proyecto. 

Se leyó una enmienda del Sr. Gálvez 
Holguin, proponiendo que se aumenta en 
el presupuesto del Hospicio la cantidad 
necesaria para una plaza de Hermana de 
la Caridad, ouyo aumento ha solicitado 
la Seííora Superiora de aquél Estableci
miento. 

Después de algunas observaciones de 
los Sres. Pulido y Cortina, fué tomada en 
consideración la enmienda en votación 
ordinaria. 

v u¿ aprobada la partida para Hospi
cio -:>¡t las enmiendas tomadas en consi-
deracin y admitidas. 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 

Vivares 13.000 
Vestuario 4.000 
Sirvientes 1.200 
Cargas 20.000 
Culto 2.000 
Generales. —Obras 9. i 50 
Resultas. — D. Antonio 

López, pan 4.280 26 
D. Viceutc Serrano, su

ministro 1.658 30 
Sres. Montalbiu y Coll, 

cok 1.249 90 

56.578 46 
Se leyó uua enmienda del Sr Espaíía, 

pidiendo se rebaje á 1.000 pesetas las 
2.00:) destinadas ¿ la construcción do dos 
confesionarios y uua mesa de altar. 

La Comisión no admitió la enmienda; 
y apoyada por el Sr. España, al que con
testó el Sr. Cortina, fué tomada en consi
deración en votación ordinaria. 

Fué aprobada la partida para Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, con la 
enmieuda tomada en consideración, y ha
ciendo constar su voto en oontra de la 
partida para culto el Sr. Fernández 
Gómez. 

En este momento ocupó la presidencia 
el Sr. Rosa. 

Inclusa 

Víveres 4.000 
Resultas. — Obligaciones 

pendientes de pago de 
ejercicios anteriores: 

D.Pedro Rodríguez, carne 2.667 82 
D. Enrique López, aceite. 328 17 
D. Vicente Serrano, su

ministros 2.805 43 
D. Mariauo García, cok.. 455 32 
Sr. Pérez Paradinas, ves

tuario 485 
Compañía del gas 1.352 51 
Atrasos de nodrizas, ho

norarios 151.276 43 

159.370 08 
Se presentó una enmienda del señor 

Martin Corral, pidiendo se conceda las 
1.000 pesetas mensuales propuestas por 
la Comisión de Beneficencia, para atender 
al pago do las nodrizas externas de la In
clusa, partida que ha sido eliminada del 
presupuesto por la Comisión de Ha
cienda. 

La Comisión no admitió la enmieuda; 
y apoyada por el Sr. Corral, al que cou-

lestó el Sr. Cortina, fué tomada en consi
deración, por 15 votos contra 6, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Arroyo.—Cemboraiu.-Fernández Ar

gente.—Fernández Cabello. —Fernández 
Gómez.—Gálvez Holguin. —García Mar
chante.—Martin Bergan/a.—Martin Co
rral.—Martínez Escolar.—Moral.—Puli
do.—Rodríguez Portillo.—Yáñez.— Rosa 
(Presidente). 

Señores que dijeron ÍÍO: 

Cortina.—F. Pérez de Soto.—García 
Gordo.—Pérez Negro.—Sevillano.—Gar
cía Aramburo (Secretario). 

Se dio cuenta de un oficio del Juzgado 
de primera instaucia del Oeste, interesan
do el pago de 3.205'27 pesetas, importe 
de las costas devengadas eu los autos que 
siguió esta Diputación contra D. Pablo de 
Andrés; y en su vista se acordó, de con
formidad con lo propuesto por la Contadu
ría, incluir dieba cantidad, bajo el epí
grafe Cargas, eu el presupuesto adicional 
de la Inclusa. 

Se dio cuenta de ana solicitud de Don 
Felipe Espino Iglesias, pidiendo ser nom
brado Inspector de las enseñanzas de mú 
sica en los Establecimientos de Beneficen
cia, y de un dictamen de la Comisión de 
Hacienda dejando al arbitrio de la Dipu
tación resolver el asunto. 

El Sr. Pérez de Soto habló en pro de 
la concesión, y propuso que se consignase 
en el presupuesto déla Inclusa 750 pese
tas para abonar el sueldo correspondiente 
á los meses que restan de ejercicio. 

El Sr. Fernández Gómez se opuso á la 
concesión por motivos de economía. 

En votación nomiual fué denegada la 
solicitud por 17 votos contra 2, en la for
ma s i g u i e n t e . 

Señores que dijeron NO: 
Arroyo.—Comboraiu.—Fernández Ar

gente.—Fernández Cabello.—Fernández 
Gómez.—Gálvez Holguin.—García Mar
chante.—Martin Berganza.—Martin Co
rral.—Martínez Escolar.—Moral.—Pére* 
Negro. —Pulido.—Rodríguez Portillo.— 
Rosa.—Yáñez.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí: 
Pérez de Soto. -García Aramburo (Se

cretario). 
Se aprobó la partida para Inclusa, 

con las enmiendas expresadas. 

Capitulo VIII.— Imprevistos 
Para los gastos que pue

dan ocurrir 5.000 
Fué aprobada sin discusión. 

Capitulo X.—Carreteras 
Se dio cuenta de la siguiente enmienda: 
«Los Diputados que suscriben tleuen 

el honor de someter á la Diputación pro
vincial la siguiente enmienda al cap. X 
del presupuesto de gastos: Que se sirva 
desestimar la consignación que se establece 
en el mismo para pago de la subvención 
al ferrocarril de Arganda con un ramal 
á Orusco, por no tenor cabida esta aten
ción eu el servicio de carreteras, distinto 
en absoluto del que haya de crearse 
para subvencionar ferrocarriles. Asimismo 
procede acordar que no debe pagarse di
cha subvención con cargo á capitulo al 
guuo por resultar nulo el acuerdo de 7 d e 

Diciembre de 1889, en que se acordó el 
abono de la referida subvención por cer
tificación de obra bocha y material acó-
piado, puesto que no resulta ultimada la 
concesión por el Estado al recurrente = 

Palacio de la Diputación p r o t i ^ 
Febrero de tH90.=Eduardo Y á i ^ ! ^ 
auel Arroyo.=Fél lx Martin., 

El Sr. Cortina dijo que l % c 

uo podía admitir la enmieuda. ^ 
El Sr. Yáñez, defendiendo 3 u e n 

da, consignó que lo que ngu r & í n ^ *;-
supuesto es para carreteras y q n t ¿ * 
rrocarril de Amanda v.oes nnac a r t e U / 
por lo cual no dobe subvencu— 

v a u°*encion lr¿'; 
añadió que so debía acordar no se 
lampoco de otro capitulo por no^r, 
cesionario el Sr. Morillo á quien % ) ^ 
concedido la subvención. 

El Sr. Cortina dijo que la sesión t -
extraordinaria y solo para tratar d»i -
supuesto 

El Sr. Yáñez insistió en q u < s U c 
M H « « U 0 h » k 

concesionario y dijo que estaba diSn, 
á probarlo. p 

El Sr. Cortina pidió que c o d ^ 
estas palabras. 

El Sr. García Gordo dijo: Dice U \ 
Provincial que todos los acuerdos son* 
vocablos por otros acuerdos de la ¡¡L 
tación provincial; pero loque no a e ^ 
hacer por medio de una enmienda eu fe 
presupuestos es reformar un aétutt 
Además, discutiendo el presupuesto & 
cional, no se puede discutir más quihj 
cantidades que hau de ser ampliadas.!* 
tanto, no so debe discutir más que lt p 
mera parla de la enmienda. 

El Sr. Yánez: Yo trato de deniüitrv 
que esa cantidad no se puede abonar pe/ 
no existir el concesionario. 

El Sr. Cortina: La Comisión nopmí» 
aceptar esa enmienda que no es enmln-
da. La Comisión se encuentra coa uu 
petición de la de Fomento, y por esoie 
incluye la partida necesaria. 

El Sr. Soto: Voy á volar que uo, peí» 
que entiendo que es uua atrocidad, en4e 
recho, venir á reclamar contra uu aeutt-
do firme de la Diputación. 

El Sr. Aramburo se adhirió á la aoto-
rior manifestación. 

En votación nomiual fué tomadla 
cou8lderación la enmienda, porlTroi* 
contra 5, eu la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Arroyo.—Cemborain.—Fernanda Ar

gente.—Fernáudez Cabello.—Fe. 
Gómez.—Gálvez Holguin.—García Htf* 
chante.—Martin Berganza.— Marín ' ' 
rral.—Martínez Escolar.—Moral. —r"*** 
Negro.—Pulido.—Rodríguez PortiU*" 
Rosa.—Yáñez.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron so-
Cortina.—F. Pérez de Solo.-G*'*1 

Gordo.— Sevillano. — García Arambor» 
(Secretarlo). 

El Sr. García Gordo dijo: s ¡ e n f V j 
la Diputación haya cometido, comoi» 
cho el Sr. Pérez de Soto, una *er¿; 
atrocidad jurídica, Resulta, Sres. ^ 
dos, que la Diputación tomó un ^ 
Resulta que, conforme á lo P r e 3 C ^ 
la ley. la Comisión de Hacienda ^ ^ 
el capitulo dentro del cual se n& ^ ^ 
gar la subvención. Y vemos qu*^ ^ 
putacióu de soslayo, por m c d l ° 
enmieuda, no admite el pago d e 

vención y que se revoca ^ " J L ^ j a j r' 
Y yo pregunto: ¿Sabe el Sr. » _ %Q0 
qulsitoa son indispensables P* ^ ^ 
un acuerdo de la Diputación? * ^ 
ra no nos hubiera propuesto _ ^ <fl 
dad. La Corporación lo que ̂  { Q qo« 
es si las obras están « J e 0 U * * ¿ o * S 
tiene que ver es si las ce 
tan legalmente Justificadas 
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jta ver si se ha hecho el depósi-
t>° U < C * S ¿.más otra consideración. Yo 

dido, que sobre todas las pa-
e pueden dominar, que sobre 

^"^las diferencias que temporalmente 
t^*s

 r e D t h8bia una obligación de 
*** * Heris»10 P » r a 0 0 estimar los inte-
ÍÜdfl un distrito. Resulta que ese dis-
^ e s t á deseando medios do comunica-
U i t ° para que sus productos tengan sali-
J° D

V el Sr. Yáñez se opone. 
¿1 5 r - Yánez: Yo no sé si será atro-

¿iid' pero á mi me parece que acaso sea 
Altor la de haber vota lo la subvención. 

El Sr. Gordo: Ese acto de S. S. puede 
^vestir hasta el carácter de injuria y ca
lumnia, negando que haya concesionario 
y diciendo que fué mayor atrocidad votar 
lijubvencióu. 

El Sr. Cortina hizo constar una so
lemne protesta para el caso en que la en
mienda tomada en consideración fuese 
iprobada, y pidió que si esto sucedía, se 
le expidiese desde luego copia certificada 
del acuerdo. 

Eo votación nominal fué aprobada la 
enmienda del Sr. Yáíiez, por 17 votos con
tri 5, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Arroyo.—Cemborain.—F. Argente.— 

P. Cabello.—F. Gómez.— Gálvez.—Gar 
da Marchante.—Vi. Berganza. —M. Co
mí.—Martínez Escolar. —Moral.—Pó-
rei Negro.—Pulido.—R. Portillo.—Ro-
ia.-Yáñez.—Sr. Presidente (La Presilla). 

Señores que dijeron NO: 
Cortina.—F. Pérez de Soto.—García 

Gordo.—Sevillano. —García Aramburo 
(Secretario). 

Capitulo XI.—Obras diversas 

Subvenciones para com
pensar eu obras de Es
cuelas: 

Jí0 1 0 5.157 
Chapinería 2.500 
Camarina da Esteruelas.. 7.534 09 

15.191 09 

Se presentó una enmienda del Sr. Fer
nandez Gómez, pidiendo la supresión déla 
Pulida de 7.534*09 pesetas para com-
peos\r en obras de Escuelas á Camarma 
k Esteruelas. 

La Comisión no aceptó la enmienda; 
J después de apoyarla el Sr. Fernández 
^ m ez, a\ que hicieron observaciones 
•°»Sre8. Cortina, García Gordo, Sevilla-

Pérez de Soto y Aramburo, fué reti-
la entienda por su autor. 

En este momento ocupó la presiden-
e U « l Sr. Ro8a. 

Fué aprobado el cap. X I en votación 
binaria. 

Capitulo XII.—Otros gastos 
a b7« nción p a r a l a 

pación de 10 tomos 
* *a obra Madrid y su 

J u n c i a 
Y( ?! 8 e r ^ic io de Eatkl 

u u » ca provincial.... 

5.000 

10.000 

Se 15.000 

rVm< P ! ; e 8 e n t ó una enmienda del señor 
*ndez PA 

ke«u u o m e z pidiendo la supresión 
? M e «apí t u i 0 i 

Des 

Ab 

Pues d 
e apoyarla fué retirada por 

8r. g ^ a discusión sobre el capitulo, el 

*'Mo!i Q a k ' 2 0 algunas observaciones, 

^ d e s 0 n t e 8 l a r 0 n l 0 s S 

o t ° . siendo aprobado el capi-
votos contra 3, en la forma 

res. Cortina y 

Por i 7 

ate: 

904 65 

1.269 49 

487 

3.620 50 

163 24 

500 
250 

Señores que dijeron si: 
Arroyo.— Cemborain. —Cortina. — 

F. Argento.—F. Cabello.—F. Pérez de 
Soto.—Gálvez.— García Gordo.—García 
Marchante.—M. Berganza.—M. Corral.— 
Martínez Escolar.—Pérez Negro.—Puli
do.—Yáñez.—García Aramburo (Secreta
rio).—Rosa (Presidente). 

Señores que dijeron no: 

Fernández Gómez. — Moral. — Sevi
llano. 

Se dio cuenta de una solicitud de la 
Superiora de un convento do monjas de 
Pinto, pidiendo se acordase un socorro 
en favor de aquél Asilo, y se acordó de
negar la solicitud por no ser su concesión 
propia del presupuesto adicional. 

Capitulo XIII.—Resultas por adición 
de ejercicios cerrados 

Obligaciones que han que 
dado sin satisfacer por 
esto couceplo: 

A la Compañía del gas 
por suministro del Pa
lacio proviucial 

D. Valentín Rozaléo, úti
les de escritorio 

D. José Suárez, por mobi
liario 

D. Alborto Ranz , uni
formes 

K1 Hospicio, por impre
siones 

Ayuntamiento de El Mo
lar, subvención 

Al de Cenicientos, ídem. 
A diversas personas per

judicadas por la tem
pestad de 6 de .1 u n i ó de 
1889, según reparto he
cho por el Excmo. señor 
Gobornador 

D. Juan González, rodillo 
y cilindros 

D. Antonio Corral, aco
pios 

D. Vicente Serrano, inte
reses 

D. Benito Caro, ídem. . . . 
D. Melchor Vega, idem.. 
D. Manuel Guzmán, idem. 
D. Antonio Díaz, ídem... 
D. Daniel Doce, costas... 
D. Ángel Calvo, idem. . . 
A varios Maestros y Maes

tras, por aumeuto gra
dual que no se han 
presentado á cobrar.... 

Ayuntamiento de Chin
chón, gastos de la cár
cel correccional en el 
segundo semestre de 
1888-89 

ídem por obras hechas en 
la cárcel 

D. Santos García, obras 
de carreteras 

D. Julio Rubau, ídem. . . 
D. José Mana Paredes, in -

tereses 
D. Valentín Catalán idem 
D. Andrés Horas, ídem.. 
D. Toribio G o n z á l e z , 

obras 
D. Antonio Delgado, idem 
D. Miguel Brea, idem. . . 
D. Andrés Homs, idem.. 
D. José María Paredes, 

idem 
D. Antonio Marsá, idem. 
D. Valentín Catalán, idem 
D. Nicanor González, ba

gajes 
D. Antonio Antón, com

bustible 
Últimos plazos del puen

te sobre el Guadarrama 
Gastos de la Biblioteca de 

hiero del Palacio pro
vincial 

Tres por 100 de aprove
chamientos forestales.. 

Sin discusión y en vofcléióirWr'dina- "trá'.'y lo baria en pro en la votación de
rla fué aprobado el cap.•XIII. 

En este momento ocupó la presiden
cia el Sr. La Presilla. 

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda, se acordó que 
al aumento de gastos que ocurran en al 
gucos artículos se atienda con las econo
mías que resulten en otros, dentro del 
mismo capitulo del presupuesto, con la 
advertencia propuesta por el Sr. España 
de que deberá darse cuenta en eada caso 
á la Diputación. 

Anunciada la votación definitiva de 
los presupuestos adicionales de iugresos 
y gastos, el Sr. Cortina dijo que votaría 
en contra para salvar su responsabilidad 
en el acuerdo referente á la subvención 
del ferrocarril de Arganda. 

El Sr. García Gordo se adhirió á esta 
manifestación. 

El Sr. PérezdeSoto dijo que aun cuan
do entendía que el acuerdo recaído en 
el asunto del ferrocarril de Arganda era 
una trasgresión legal, creía salvada su 
responsabilidad por haber votado en con- extraordinaria. 

unit iva. . ., 

El Sr. Aramburo hizo suyas las pala
bras del Sr. Pérez de Soto. 

Verificada la votación definitiva, ofre
ció el resultado- siguiente: 

Señores quediieron si: 

Arroyo.—Cemborain.—Fernández Ar
gente.—Fernández Cabello.—Fernández 
Gómez.—F. Pérez de Soto.—Gálvez Hol
guin*—García Marchante.—Martin Ber
ganza.—Martin Corral.—Martínez Esco
lar.—Moral.—Pérez Negro.—Pulido.— 
Rodríguez Portillo. —Rosa. —Yáñez.— 
García Aramburo.—(Secretario).—Presi
lla (Presidente).—Total, 19. 

Señores </uc dijeron N o . 

Certina. — García Gordo. — Sevilla
no.—Total, 3. 

Seguidamente, y siendo las dos y cuar
to de la madrugada se levantó la se
sión, manifestando el Sr. Presidente que 
quedaba terminada la presente reunión 

Intervención de Hacienda dé la provincia de Madrid 

RELACIÓN de las carpetas de intereses de, inscripciones del 4 por lOO remitidas á la 
Direcdón general de la Deuda pública para su abono por el Banco de España á los 
Apoderados de los Ayuntamientos que á continuación se expresan, por los trimestres y 
conceptos sigtiientes: 

Trimestres 

5.000 

2.250 

2.500 

2.732 94 
329 23 
379 52 

1.231 35 
1.489 70 
1.000 

681 

262 95 

3.023 68 

1.750 17 

5.316 30 
5.700 

958 68 
735 16 

1.912 45 

2.500 
9.169 14 
4.359 07 

51.973 43 

5.000 
3.000 
7.156 88 

5.000 

1.000 

16.000 

3.000 

3.591 25 

l.°Enerol888ál.° 
Octubre 1888.. 

Conceptos Ayuntamientos 
# 

Apoderados 

Propios. 
ídem jMcm. 
ídem 
ídem , 
ídem 

ídem 
l.° Julio y 1.° Oc 

lubre 1888 
1.° Octubre 1888. 

ídem 
ídem 
Instrucción pú 

blica 
Idem 

ídem 
1.° Abril 1890. 
ídem 

ídem. 

156.797 78 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem 
ídem 

A ja l v i r 
Colana 
Belmonle de Tajo. 
Fucncarral 

Propios, 
ídem. ., 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem 
ídem 
Beneficencia. 

ídem , 
Instrucción pú 

blica 

D. José Fernández Lorencini 
D. Mariano A riño 

mismo 
D. Pedro Morales 

Valdetorres. 
Vallecas.... 

Torrelodones. . 
Sa ii Martín de 

Valdeiglesjes. 
Cenicientos 
Navalafuente. . . 
Rozas de Puerto 

Real.... 
Torrejón de Ve 

lasco 
Getafe. , 
Becerril de la 

Sierra 
Valdemorillo.... 
Santórcaz 
Torréjóri de Ve 

lasco... 
Getafe 

Vallecas. 

Pía*. CénU. 

O. José Fernández Lorencini 
El mismo 

D, Mariano Ariño 

D. Félix Martínez .' 
D. José Fernández Lorencini 
D. José Fernández Yuste.. 

El mismo. 

D. Francisco Molins. 
D. Juan Benavente... 

D. Sebastián Martin. 
D. Lucas Saldaíla... 
D. Donato Anchuelo. 

D. Francisco Molins. 
D. Juan Benavente.. 

D. José Fernández Lorencln 

TOTAL 

795 (8 
6 24 

20 60 
1.726 84 

4 44 
44 04 

630 48 

83 19 
5 65 

265 66 

84 33 

640 72 
370 04 

202 06 
1.265 80 

101 71 

173 37 
116 40 

11 01 

6.447 26 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN* OPICIAL de esta provincia para conocimiento de las 
Corporaciones expresadas. 

Madrid 11 de Abril de 1890. = E 1 Interventor de Hacienda, Andrés de Gamboa.= 
V . ° B . ° = E 1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

Administración do Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
Avisados por el BOLETÍN OFICIAL de 

14 de Marzo último los Ayuntamientos 
de la provincia no cabezas de partido, pa
ra que formen y remitan á las Adminis
traciones Subalternas del suyo respectivo 
el padrón de cédulas personales, copia del 
mismo y lista cobratoria correspondiente 
al ejercicio de 1890-91, esta Adminis
tración recomienda nuevamente y con 
todo interés á los Sres. Alcaldes servicio 

tan importante; en inteligencia de que 
obligada la Administración al exacto cum
plimiento de lo que previene el art. 32 
de la instrucción vigente, procederá con 
la mayor energía contra aquellos Ayun
tamientos que olviden ó desatiendan los 
deberes que les imponen los artículos 26 
y 30 de dicha instrucción. 

Madrid 16 de Abril de 1890.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones, Pedro Ba-
selga. 
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I»«*rtld© do Oxxlnolxtfn 
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—CUARTO TBIMBSTRB DE 1889-90 

La cobranza de las contribuciones territorial é industrial correspondiente á dicho 
trimestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los días que á 
continuación se detallan, con expresión de los Recaudadores que han de verificarla. 

Cobradores Pueblos 

I Aranjuez 
Arganda 

iBclmontede Tajo 
IBrea 
lCarabaua 
ICbinchón 

Manuel Villechenoux. (Colmenar de Oreja 
Quintín Sánchez Estremera 
Marcelino Maroto {Fuentidueña de Tajo 

D. Benigno Martínez. 
D. Manuel Maroto.... 

Morata. 
perales de Tajona. 
Ti el mes 
Valdaraceto 
Valdelaguna 
Villamanrique... 
V Marojo 
V iliaco nejos 

Dias de cobranza 

12, 13, 14 y 15 de Mayo. 
12, 13, 14 y 15 de id. 
14 y 15 de id. 
4, 5 y 6 de id. 
l.°, 2 y 3 de id. 
3, 4, 5 y 6 de id. 
5, 6. 7, 8 y 9 de id. 
7, 8 y 9 de id. 
1.A, 2 y 3 de id. 
6, 7, 8 y 9 de id, 
9, 10 y 11 de id. 
4 y 5 de id. 
l.°, 2 y 3 de id. 
l.° y 2* de id. 
12 y 13 de id. 
4, 5, 6 y 7 de id. 
l.° y 2 de id. 

Madrid 17 de Abril de 1890. = El Recaudador, Vicente Brull. 

p a r t i d o cLe Q e t a t e 
RECAUDACIÓN DE CONTHIBUCIQIUÍS.—CUARTO TIUMKSTRB DB 1889-90 

La cobranza de las contribuciones territorial é industrial correspondiente á dicho 
trimestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los días que á 
continuación se detallan, con expresión de los Recaudadores que han de verificarla. 

Cobradores Pueblos 

D. Raimundo Rodríguez 
Gálvez 

D. José Brull 
D. Máximo Garrote.. 
D. José María Brull.. 

Alcorcen 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Cierapozuelos 
Cubas 
Fueulabrada 
Getafe 
Griñón 
Humanes 

/Leganés 
Moraleja 
'Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martin déla Vega 
Serranillos 
l'itulcia 
Torrejónde la Calzada 
Torréjón de Velasco.. 
Valdemoro 
Villaverde 

Dias de cobranza 

l.° y 2 de Mayo. 
l.° y 2 de id. 
5, 6 v 7 de id. 
5, 6 y 7 de id. 
13 y 14 de id. 

° , 2 y 3 de id. 
15 y 16 de id. 
8, 9 y 10 de id. 
8, 9 , 10 y t i de id. 
17, 1 8 y 19 de id. 
5 y 6 de id. 
1.*, 2 , 3 y 4 de id. 
I y 4 de id. 
3, 4 y 5 de id. 
7, 8 v 9 de id. 
19, 20 y 21 de id. 
16 y 17 de id. 
l.° y 2 de id. 
13 v 14 de id. 
I I y 12 de id. 
7, 8 y 9 de id. 
5, 6 y 7 de id. 
10 y 11 de id. 

Madrid 17 do Abril de 1890.=E1 Recaudador, Vicente Brull. 

MIMAS m\í\m 
Juagados de primera instancia 

NORTE 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
José Rodríguez Zapata, Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de esta ca
pital, dictada con fecha 11 del corriente, 
en autos promovidos por el Procurador 
ü. Luis Lumbreras, en nombre de la So-
oiedad Banco Hipotecario de España con
tra Dona María Manuela Martin López, ve
cina de Iuuclillos, provincia de Toledo, 
representada por su esposo D. JjsúsTéllez 
de Cepeda y Palomeque, sobre secuestro 
de una finca, se saca á la venta en pública 
subasta, que será simultánea en este Juz
gado y en el de igual clase de Illescas, 

por el precio de 23-730 pesetas, el siguien
te inmueble: 

Uaa finca destinada á huerta y prado, 
que se denomina Vega de los Alamos, 
compuesta de dos suertes, llamadas: una 
la Vega de los Alamos, y la otra Postura 
de los Alamos en término de Iuuclillos, 
al sitio del rio Guadarrama; es de cabida 
de unos 14.349 estadales, más bien más, 
equivalentes á 13 hectáreas, 50 áreas, 24 
cenliáreas: linda por Norte con tierra del 
Mariscal de Castilla, que lleva y corre á 
cargo de D. Jesús Tóllez de Cepeda; por 
Saliente con tierra también del Mariscal 
de Castilla, que lleva y corre á cargo de 
Raimundo Vallcjo, Manuel Martin López 
y otros vecinos de Iouclülos; por Mediodía 
con suerte de tierra llamada Alamedila, 
que está concertado adquirirla Dona Ma
ría Manuela Marliu López, de los herede
ros de D. Manuel López, y por Pouiente 

con ejidos que fueron del comúu, y en la 
actualidad pertenecen á Estanislao Serra 
no, próximos al rio Guadarrama. 

Condiciones 
No se admitiráu posturas que no cu

bran las dos terceras partes del precio por 
que se remata la finca. 

La subasta se verificará sin suplir pre
viamente la falta de títulos de propiedad, 
por no haber sido preséntalos por la deu
dora, debiendo los lidiadores conformarse 
en su día con los que so le entreguen. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa el Juzgado el 10 por 100 del 
precio del remate. 

Para el caso de que en este Juzgado 
del Norte y en el de Illescas se hagan 
posturas superiores á las dos terceras par
tes do aquél precio é ¡guales, so abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes, 
y que el pago habrá de hacerse al conta
do y en efectivo á los ocho dias de apro
bado el remate, que tendrá efecto eu la 
sala de audiencia de este Juzgado y eu el 
de Illescas el día 19 de Mayo próximo ve
nidero, á las doce de la mañana. 

Madrid 14 de Abril de 1 8 9 0 . = » V . ° B.° 
= E l Sr. Juez, R. Zapata. = E 1 actuario, 
ante mi, Venan :io Pérez. = E s copia.= 
Pérez. 60 

ESTE 

En virtud de providoncia dictada en 
17 del actual por el Sr. D. Ernesto 
Gisbert y Ballesteros, Magistrado de Au
diencia territorial y Juez de primera ins
tancia de la circunscripción del Este de 
esta Corte, en el j-iicio declarativo de 
menor cuantía que sigue en su propia 
representación D. Celso Ga rcia Monje con 
Doña Consuelo, D. Sixto, Doña Isabel y 
D. Bienvenido Pérez y Rojas, estos tres 
últimos menores de edad, de quienes es 
tutor D. Manuel Pérez y Rodríguez, de-
Clarados en rebeldía los demandados sobre 
pago de 1.748 pesetas de principal, se saca 
á pública subasta una casa, sita en Villa-
luenga de la Sagra, y su calle del Prado, 
antes del Arroyo, señalada con el número 
13, partido judicial de Illescas, en la pro
vincia de Toledo, que forma una superficie 
de 856 metros: que linua por la derecha 
con otra deD. Mauuel Palomeque; por la 
izquierda cou la del Sr. Cura Párroc.; 
por la espalda, con la calle del Aodrajo, 
y por su frente con la calle de su locali
dad, tasada en la cantidad de 5.464 pese-
las, por las que sale á subasta; la cual se 
celebrará el día 26 del mes de Mayo do este 
año, á la una de su tarde, en los estrados 
do este Juzgado y on los del referido de 
Illescas; haciéndose constar quo los títulos 
do propiedad de indicada finca urbana 
están expuestos desdo este dia de mani
fiesto en la Escribanía del actuario que 
refrenda, sita en el piso segundo de la casa 
número 23 de la calle del Carmen, de 
esta capital, y con los que hau de confor
marse los licitadores, sin derecho á exigir 
ningunos otros; asi como que para tomar 
parle en la subasta ha de consiguarso 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 do la tasación,devolviéndose 
las consignaciones á sus respectivos due
ños, acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y eu 
su caso como part- dd precio de la venta. 

Madrid 18 de Abril de 1 8 9 J . = V . ° B . ° 
= E 1 Juez .te primera instancia, Ernesto 
Gisberl.=Aute mi, Loreuzo Saucho. 61 

OESTE 
En la causa procedente del 

Instructor del distrito del o 
Corte, seguida contra Remig^V**» 
Morales, por lesiones, y en laq U 9 ***** 
M i o ister io fiscal, ha dictado 1 a sj* ^ 
cou fecha 8 del actual, seSal a Q )j *k 
de Abril próximo para dar com° l * 
sesiones del juicio oral, mandana*041* 
al testigo Elculerio García, comol 1 ** 
fico á fio de quo comparezca * 
aute la expresada Sala, sita en el 
del Palacio de Justioia. en el i a d j í * * 
y hora; haciéndole saber, al propio t¡í¡J ¡ 
la ob'igación que tiene de concurrí^**1 

primer llamamiento, bajo la multa da** 
50 pesetas. 

Madrid 8 de Marzo de 1890.= 
cial de Sala, José Mínguez Bermejo ^ 
copia.=Andrés Peláez Vera. 

OESTE 
En la causa procedente del 

instructor del distrito del Oeste de ^ 
Corte, seguida contra-Remigio Miau* 
Morales, por lesiones, y en la quewput, 
el Ministerio fiscal, ha dictado la r«W 
da Sala 1.A auto con fecha 8 de Alri' 
próximo, para dar comienzo á las sesÍ9tM 
del juicio oral, mandan lo se cite al te& 
go José Chacal, como lo verifico, i fio a 
de quo comparezca á declarar ante Un. 
presada Sala, sita en el piso bajo del h 
lacio de Justicia, en el indicado díaj 
hora; haciéndole saber, al propio tiempa. 
la obligación que teñe de ooocuririté 
primer llamamiento, bajo la multadtli 
50 pesetas. 

Madrid 8 de Marzo de 1890.=E1 01 
cial de Sala, Jo<é Mínguez Bürmejo.=Ii 
copia.=Andrés Peláez Vera. 

OESTE 
En la causa procedente del Juzgado» 

tructor del distrito delO:ste deestiO| 
te. seguida contra Remigio Manzano Ja
rales, por lesiones, y en la que i 
el Ministerio fiscal, ha dictado US» 
primera auto con fecha 8 del 
señalando el dia 25 de Abril próii* | 
para dar comienzo á las sesiones d«! 
ció oral, mandando se cite al W 
Vicente Garcia Castro, como lo ve;--
fin de que comparezca á declarara' 
expresada Sala, sita en el piso bajo 
Palacio de Justicia, en el indicado d» 
hora; haciéndole saber, al propio 
la obligación que tiene de concurrir»** 
primer llamamiento, bajóla mulU*1 

á 50 pesetas. 
Madrid 8 de Marzo de i890.=El* 

cial de Sala, José Mínguez Bermejo-3** 
copia. 

OESTE ^ 
En la causa procedente del 

instructor del distrito del 08sled« e í t t 

te, seguida contra Remigio MaDX*o°*£ 
les, por lesiones, y en la que es parta 
nisterio Gscal, ha dictado la Sal» »• ^ 

fecha 8 del actual, señalando ¿: • ^ con 
de Abril próximo para dar co"01** ¿i 

. . . . . , -..ndanlo5* 
lo v< 

sesiones del juic'o oral, mandani 
al testigo José Morolleu, como lo — 
á fin de que comparezca á deal**** ^ 
la expresada Sala, sita en el p ¡ « ° l M ^ t 
Palacio de Justicia, en el 
bora; haciéndole saber, al p roP ' 0 ? '^ 
la obligación que tiene de coart1**^^ 
primor llamamiento, bajo la » u , u 

M pesetas. cj oí* 
Madrid i 1 do Abril de i $ 9 ° , s ~ ¿¿> 

cial de Sala, José blingaez B e * * ^ 
Andrés Peláez copia. 

MADRID: IS90.—Etcufla Tlpoff 


